
Portoviejo, 13 de noviembre del 2018 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DECARGA PESADA CEDEÑOVERA S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Accionistas de la Compañia, la transferencia 
de UNA ACCION (1) ordinaria y nominatiza de un dólar, propiedad del señor JORGE GUSTAVO 
CEDEÑO CANTOS, en favor del señor RENE ALFREDO SANTANA CEDEÑO con C.C. 130839800-5.. 

  

El cedente deja constancia que, debidamente autorizado por su conyugue transfiere la acción 
que le corresponde en el capital del cesionario, sin reservarse ningún cerecho sobre la mima y 
con todas las obligaciones y derechos inherentes a ella, dejando constancia que ha recibido el 
precio pactado de mano del cesionario, a su entera satisfacción. 

El cesianario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza mediante 

este instrumento por ser en beneficio de sus intereses, y haber pagado el precio de la 
transaccion con dinero de su propio peculo,    Tanto Cedente como Cesionano son de nacionalidad Ecu, 

Atentamente: 

  

1301724512 * 130839800-5 

CEDENTE CESIONARIO 

NARCÍ MOREIRA. 

130198738-2
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008 008 - 370 1301724512 e NUMERO CÉDULA 
ei CEDEÑO CANTOS JORGE GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PORTOVIEJO 
CANTÓN ZONA 1 

12 DE MARZO 
PARROQUIA 
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POPULAR 2018 
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